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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

COMISIÓN DE INCORPORACIÓN 
INDUSTRIAL Y MERCANTIL N.' 1 

JIADRID. GUAD.u.AJARA, CUENCA, CIUDAD REAL, JAÉN 1 ALBACETE 
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limo. Sr.: 

Habiendo presentado en esta Comisión 

Don .Enr.Lque .... Behrmann. ... Xuhlmann 

con domicilio en ··For·tuni····4-6············· ............. . 
los certificados y documentos que acreditan 

cmnplidamente que se hallaba dado de alta en 

su ejercicio profesional de ............................................. . 
.t,., 

...... ........... AGEUTE--·Ct,MERGlaJ. .................... \ .... . . 
~ 

en los días precedentes al I8· de julio de r936, 

esta Comisión Iza acordado infor1>lar favorable­

mente la declaración de alta en . Contn·bución 

industrial qz-te prese11tará a V. l., rogando, 

por consiguiente, sea tramitada y admitida la 

aludida declaración. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 

Madrid, . 1·9 .. de ···-·····ago·stc,···························· ··· 

de r939.-Año de la Victoria. 
El Presidente, 

Coronel de Artillería. 

(!2 

Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda de Madrid. 



MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

COMISIÓN DE INCORPORACIÓN 

INDUSTRIAL Y MERCANTIL N.o 1 

MADRID, GUA0ALAJARA1 CUENCA, CIUOAO REAL 

JAEN1 ALB..\CETE 

V ZONAS DE CÓAOOBA, TOLEDO Y BADAJOZ 

No habiendo Vd. solic1tado la incorporación, según prescribe 
¡ 

' el artículo 1. 0 del Bando del Excmo. Sr. General Jefe del Ej ér-
1 

cito de Ocupación, de fech~ 3 de abril de 1939, prevengo a usted 

que si en el plazo de die zl días, a contar de la fe~ha de este 

Oficio, no ha presentado V~ . la correspondiente solicitud y ficha 

de incorporación, esta coJ.1 sión pasará nota de la referida falta 

al Tribunal de Responsabilidades Políticas, a los efectos que 

correspondan. 

Los impres os puede re í' ogerlos en estas Oficinas, Barquillo, 

13 2 . 0 piso, de 10 a l. 
l 

La solicitud, reintegrada con póliza de 1,50 pesetas, debera 

venir acompañada de dos avales comerciales de importancia y de 

un aval político de: 

Jefatura Provincial de F. - E . T. y de las J. O. N. S., o 

Gobernador Civil de la provincia, o 

Jefatura de Policía, o 

Comandancia de la Guardia Civil . 

También podrá presentar carnet de mili tan te o afiliado ac-

tual a F . E. T . y de las J . O. N. S., o certificación suficiente, 

de procedencia oficial, en la que conste que ha sido objeto de 

depuración anterior y que ésta concluyó de modo satisfactorio. 

Madrid, 

, , e 
I • I 

• 

EL PRESIDENTE, 
Coronel de Artillería 
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COLE GIO OF'ICIAL 

J) lll 

AGENTES C OMillRC:TALlUS 

D l<) M A DRID Y 

S U P R 0,7 INC IA 

• 

Ivlo dr i d 9 de die iembre de 1 941. 
r 

...:, · de septiembre ppdo . pur, l icada en el Boleti n Oficial clel 

:i:!::staclo ne 4 de oct-u.bre J l timo, por l a c1ue se regul a l a l i-

ouidación 1 ~ J el cobro de tributos devengados hajo <lo~i n i o 

~arxista, concedi6 un ~lazo que finaliza el 31 del mes cor -

J~ ien t ~ para so1: i citar de las Deleg ac i ones de Hacienda res -

p ectivas la baja de las cuotas pendientes de ingreso cor-

re sponllien tes al .t)eriodv cor:1vrendido entre el l F de Julio 

de 1 9 3 G :r el ,) 1 de 1:1arzo de 1939 , en e l caso de no haber 

podidc ejercer lu profesi0n couo consecuenc i a de la guerra . 

~ntende~os por lo tanto; qu e los Agentes comer-

r:iales afe c tados, deben formular sus Dec l ara~i ones de baja 

refsridas ex,ü t1 sivari1ente al p.eriodo marxi sta , f u ncta·ndolas ., 

-en lo .s t.e2 1~cs c11.1.e . las nioti varon y c1iri gidas al Sr . Dele¿;ado 

oficinas ~ntes del d i a ~O del ~orri e ntc ~es , para cue ~ste 

,:;o 1er:io r u eda l'..: 8rt i f'icar lo c,t ,. r3 en jú:s ti;.<... i a proc e da en ca -
~ - ~ .. j . .., - . . . .,. .: 

da ns e~ . Y c~rsarlos antas de finalizar e l año en curso. 

Lt sa l udan t razo on a l to , 

ZL P nBSlDElHE 
Alfredo ¡_'.O l lado . •• 

J • .. : 

' \ 

' -
EL SECRETARIO . 
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